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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bello, Diciembre doce del dos mil veintitrés 

 

Por segunda vez, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, 

la respuesta de Instrumentos Públicos de Neiva, para lo que 

estimen conveniente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

              JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __203__ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _13_ de Diciembre de 2023 

 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 Bello, Diciembre doce del dos mil veintitrés 

  

Mediante memorial del 26 de octubre de 2023, formula el 

apoderado de la parte actora recurso de reposición en subsidio de 

queja, en contra del auto que niega el recurso de apelación. 

 

Ahora bien, el Juzgado mediante auto del 18 de octubre de 2023, 

no repuso auto del 5 de octubre de 2023 y se negó por 

improcedente el recurso de apelación. 

 

Así las cosas, no se repone auto del 18 de octubre de 2023, de 

acuerdo a los argumentos expresados en dicho auto. 

 

De conformidad con el art. 353 del C. General del Proceso, se 

concede el recurso de Queja en el efecto suspensivo, ordenando 

remitir el proceso al H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral, 

a fin de desatar la controversia suscitada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Be 

notificado 
por ESTADOS No. 203 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 13 de Diciembre de 2023 
 
__________________________________ 

Secretaria 

                 



Radicado único: 05088-31-05-001-2021-000323-00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2 PISO, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
12 de Diciembre de 2023 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral de PRIMERA instancia, promovido 

por el CORSORCIO DE REMANENTES TELECOM integrado por 

FIDUAGRARIA S.A y FIDUCIAR S.A., quien a su vez actúa como vocero 

y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN - PAR -en contra de 

RAFAEL PATIÑO USQUIANO identificado con C.C. Nro. 3.656.221, 

mediante auto del 7 de Diciembre de 2021, se ordenó el emplazamiento 

ejecutado RAFAEL PATIÑO USQUIANO, en la página web de la Rama Judicial – 

registro de personas emplazadas, conforme lo establece el Decreto Legislativo 

806 de 2020, pero como dicha gestión no se ha podido realizar por el despacho, 

ante las fallas de la plataforma, que ha impedido crear el proceso dentro de sus 

bases de datos y sentar la anotación de emplazamiento, se requiere a la parte 

ejecutante para que, proceda a la publicación del edicto emplazatorio por una 

sola vez el día domingo, en el período el Mundo o El Colombiano, el cual se 

entenderá surtido transcurridos quince días después de la publicación del listado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 203 fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 13_ de Diciembre de 2023 

 

______ _____ 

Secretaria  
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Radicado único: 05088-31-05-001-2021-000323-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Calle 47 nro. 48-51, oficina 202 

Email: j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

E M P L A Z A 

 

Al señor RAFAEL PATIÑO USQUIANO identificado con C.C. Nro. 

3.656.221, para que comparezcan al proceso Ejecutivo laboral 

instaurado por CORSORCIO DE REMANENTES TELECOM integrado 

por FIDUAGRARIA S.A y FIDUCIAR S.A., quien a su vez actúa como 

vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN 

- PAR -en contra de RAFAEL PATIÑO USQUIANO, radicado 2021-

00323. 

 

Se le advierte que se le designó Curador Ad Litem, quien lo representará 

en el trámite del proceso. 

 

 

 Bello, 12 de Diciembre de 2023 

 

 

La secretaria, 

 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 
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